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El Ayuntamiento inicia la venta forzosa de un solar de la calle Álamos 26 y 28, en el entorno de Madre de Dios
Se trata del noveno expediente que se tramita desde Urbanismo de estas características, siendo en esta ocasión, una parcela sin edificar, que sale a la venta por un precio de 62.635 euros
Díaz: “La aplicación de la venta forzosa no va a parar, se unen diversos factores que nos motivan a seguir actuando, como es el dinamismo del sector inmobiliario o el interés por invertir en el centro”
“Los propietarios incumplidores están entendiendo nuestro mensaje y están actuando en fincas en mal estado al objeto de evitar la venta forzosa”
27 de marzo de 2022. El Ayuntamiento de Jerez, a través de Urbanismo, ha iniciado el expediente de venta forzosa del solar existente en la calle Álamos números 26 y 28, en lo que supone el noveno procedimiento de estas características que tramita el Gobierno local, en su estrategia de dinamizar el centro histórico y de recuperar espacios degradados, velando, además, por el cumplimiento de los deberes urbanísticos de los propietarios de fincas abandonadas. 
Tal y como avanzó el teniente de alcaldesa recientemente, esta semana se han iniciado los trámites para proceder a una nueva venta forzosa, “una herramienta que está resultando muy útil para poner en el mercado solares o edificios abandonados por sus propietarios, que son sustituidos por otras empresas o bien particulares que están construyendo viviendas, abriendo negocios o nuevos equipamientos, contribuyendo de esta forma a revitalizar el centro”, ha indicado el teniente de alcaldesa.  
Con la aplicación de la venta forzosa, el Gobierno local “sigue mandando un mensaje a aquellos propietarios de inmuebles que incumplen con los requerimientos que le mandamos desde Urbanismo, y es que hemos iniciado una línea de trabajo que no va a parar, ya son nueve los expedientes tramitados o en curso, hay interés en invertir en el centro y el mercado inmobiliario está experimentado un mayor dinamismo, con lo cual, se unen diversos factores que nos motivan a seguir actuando en este sentido”, ha explicado Díaz. 
Y este mensaje está surtiendo sus efectos, como ha subrayado el teniente de alcaldesa, ya que la puesta en marcha de estas convocatorias se está traduciendo “en un incremento de las actuaciones de rehabilitación en fincas en mal estado”. En efecto, estos procedimientos “están provocando que otros propietarios incumplidores a los que hemos solicitado actuaciones de mejora en sus edificios o solares estén atendiendo estos requerimientos para evitar la venta forzosa”. 
Características de la nueva convocatoria
La convocatoria de este nueva nueva licitación para la sustitución de propietarios incumplidores tiene por objeto la venta de una parcela de forma cuadrangular sin edificar, que presenta una superficie de 648 metros cuadrados, siendo su longitud de 26 metros y su anchura de 25. 
Incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, la parcela en cuestión está situada en el sector 13 ‘Madre de Dios’, del Conjunto Histórico, y tiene un precio de salida de 62.635 euros. 
En un balance reciente de estos procedimientos, el responsable municipal valoraba de forma muy positiva la gestión que se viene haciendo desde el Departamento de Disciplina Urbanística para actualizar el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas y tramitar estos expedientes de venta forzosa, una herramienta que el Ayuntamiento está empleando de forma continuada y planificada, dentro de su estrategia de regeneración del centro histórico. 
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